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PARTE OFiCiAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
la dudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

Ministerio de la Enbsrnscicr 
—. 

REAL ORDEN 
Remitido á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente promovido por Joa
quín Jassé Vila, diobo alto Cuerpo ha emi
tido en este asun»o el siguiente dicmmen: 

«Excmo. Kr.: El Concejo, en oaraplituien-
to de Real orden diotada t or el Ministerio 
del digno cargo de V. E . , ha examinado el 
e x p e d i d te promovido a uombre de Joaquín 
Jassé Vila, alistado en el distrito tercero de 
Barcelona para el reemplnzo de 1903, cun • 
tra el fallo de la Comisión mixta de Reclu
tamiento que le declaró soldado. 

La nrndre de este mozo alegó ante el 
Ayuntamiento que su hijo estaba ausente en 
la República Argentina, habiéndose inscrito 
en el Copsulado para no eludir el servicio 
militar, y que en su nombre, y con arreglo 
a la Ley, alegaba la excepoióu Afl hlju único 
de viuda pobre á quien mantiene; pues 
precisamente por no contar con medios su
ficientes do fortunase ausentó para poder 
atender mejor á las necesidades de su ma
dre y hermanos menores, á quienes envía 
medios de subsistencia. 

Tramitado el expediente por haberse jus 
tincado la excepción alegada, la Corpora
ción municipal deolaró á üteho mozo solda
do condiclciona); pero la Comisión mixta 
revocó este acuerdo, fundándose en que el 
mozo está ausente en el extranjero, sin que 
previamente hubiese constituido el depósito 
de dos mil pesetas a que se r« riere el art. 3 3 
de la Ley, por lo cual, y según la Real or 
den de 12 de Junio de 1897, no puede dis
frutar de ninguna excepción legal. 

La madre del interesado interpuso recurso 
de alzada, pidiendo se declarase á su hijo 
soldado condiciona. 

El Ayuntamiento informó que el articulo 
3.° de la Real orden de 12 de Junio de 1897, 
único fundamento eu quo se apoyó la Comi
sión mixta p>«ra diotar su acuerdo, es con
tradictorio por lo que prescrihe, con carác
ter general, la R 3 A L orden de 6 de Noviem
bre de 1901, pues en la primera se dice que 
los M O Z O 9 que, 6 in haber oumplido la obli
gación establecida en el citado art. 3 3 . se 
presenten á tos Cónsules para practioar las 
formalidades que previene el art. 95 , se 
entenderá que lo h^oen renunoiando al de 
recho que les asista á disfrutar de excep
ciones de serVloio, que uo les serán conce
didas si no ofecúan su presentación perso
nal ante las Comisiones mixtas de Recluta
miento; y en la segund), que cuando al acto 
de la clasificación de soldadas asistan, en 
lugar de los mozos, sus padres ú otras per
sonas de su familia á quien autorizadamente 
pueda representados, manifestando que 
dichos mozos no rehoyan su responsabilidad 
militar, *<» les tenga como presentes al acto, 
no declarándolos prófugos y procediendo, 
con respecto á las excepciones por ellos ale
gada*, según preoeprúa el art. 95 de la Ley. 

La Dirección general de Alminisfaoión 
estima, que evidentemente apareoe la con
tradicción que señala el Ayuntamiento en 
su informe, y que la aplicación de la Roal 
orden de 1897 viene á resultar, no justo cas
tigo de los mozos pudientes que dejaron do 
hacer, al ausentarse del R-nno, el depósito 
que previene el art. 33 de la Ley, sino gran 
perjuicio de los más pobre : de aquellos 
que, desde el punto del extranjero en que 
se hallan, son el sostén de sus madres viu
das y pobres ó padres sexagenarios, pur lo 
oual propone se oiga á este Consejo en pleno 
sobre la contradicción indioada, en forma 
de armonizar las s-veridades de la Ley con 
los principios de oaridad y de justicia. 

Vistns las Realeo órdenes citadas, los ar
tículos 10, 11, 3 3 , 95 y 96 de la Ley de Re
cluta miento y demás disposiciones lega les 
aplicables al c p s o : 

Consi lerando que este Consejo propuso á 

V. E. en 2 5 de Noviembre último, se decla
rase: primero, que la ausencia de los mozos 
mientras comparezcan debidamente repre-

j sentados á los operaciones del reclutamien
to, no íes priva del disfrute de las excepcio
nes que justifiquen legalmente; y segun
do, que se e i p n s e á tus Autoridades de las 
provuiciap marítimas y fronterizas la con
veniencia de que extremen la vigi'nnoia pa
ra qne no se aosenton al extranjero los mo 

i /os pendientes de sus deberes militares que 
1 carezcan de tas autorizaciones ó documen

tos precisos para ello: 
Considerando que con arreglo á las dispo

siciones legales vigentes, pueden los mozos 
ausentes hucer los alegaolones por medio do 
sus padres ó persona? que tos representen, 
do taa excepciones ó motivos que tengan 
para eximirse del servicio militar: 

Considerando que el caso de que se trata 
es li'éntico al que motivó ol dictamen trans
crito de este Consejo en el que realmente se 
resuelve la contradicción entre las dos Rea
les ordénes oitada9, por le cual no hace fal
ta insistir, debiendo dar aquí por reprodu
cidos Jos razonamientos que sirvieron de 
base á las conclusiones oopiadas de aquel 
dictamen; y 

Considerando, por lo que al oaso concreto 
bc refiere, que la M 8 D R E de este mozo cora 
pareció en tiempo y alegó á nombre de su 
hijo ta excepción expuesta, justificándose en 
el expediente instruido al efecto ¡os extre
mos de que dicha ategaolónoousta: 

El Consejo opina que procede: 
1.° Dar aquí por reproducido e.1 dicta

men, con sus razonamientos y conclusiones, 
que emitió en 25 de Noviembre últ ino; y 

2.° Que debe declararse soldado con 
dioional, por haber justificado su excep
ción, at mozo Joaquín Jassé Vila.» 

Y habiendo tenido á bi^n el Rey (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con remisión del expedien
te, debiendo significarle que el citado in
forme del Consejo de Estado, fe.cha 25 do 
Noviembre, fué emitido en un expedien-
e resuelto por Real orden de 2 5 de Enero 
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último (Gaceta del 27), diotada por este 
Ministerio. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Madrid 30 de Julio de 1904. 

SÁNCHEZ GUEKRA 
P. C .=A. CALDERÓN. 

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Baroelonn. 

Ayuntamientos 
M A D K I D 

S e er età ria. — Negociado 3,° 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas muniolpales 

de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
blloo que D. Antonio Gascón proyeota 
instalar dos motores eléctricos de cuarto 
y sexto caballos de fuerza respectiva
mente en la casa iiúm. 6 de la o lie de 
la Colegiata. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunolo, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28 de Julio de 1904.=El Secre
tario, F. Ruano. 

530.—46. 

Tesorería as Haciastáa :¿ ia pruincia úz Madrid 
Zona de Torrolaffnna 

T E R C E R T R I M E S T R E D E 1 9 0 4 

Itinerario do los dias en que tendrá efecto la cobranza: 

Cobradores Pueblos 

Vicente Barahona.... 
Juan Ballosteroa 
Gregorio Montoya... 
Julián Vera 
Alejandro González . . 
Justo Fernández 
V a l o r i a i . O Fernandez. 
Constantino Vera.. . . 

Torrelagitna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Herzosa • 
Berrueco (El) 
Braojos 
Bnitrago i 
BuBtarviejo..... . 
Cabaoilla? de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canoncia ¡ 
Oervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla • 
Gascones 
Hiruela (La). 
Horcajo de la Sierra 
Ilorcajuelo 
Lozoya • 
Lozoyuela 
M adamo* 
Maojirún 
Montejo de la Sierra 
Jíavalatueute 
Navarrcdouda 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones • 
Pinilladel Valle 
Piñtiécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
Rascafrla • 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Rol>regordo 
Serna • La) 
Serrada •. 
Sieteiglffslas 
Somosiorra 
Torremocha 
Valdemanco 
Vellón (21) 
Vonturuda • 
Vtllacieja 

Días de cobranza 

2, 3 y 4 de Agosto. 
5 v ß id. 
6 "y 6 id. 
14 y 15 id. 
7id. 
13 y 14 id. 
U y 12 id. 
1 y 2 id. 
6 y 7 id. 
4 y 5 i d . 
7 y 8 i d . 
18 y li» id. 
9 y 10 id. 
I y 2 id. 
5 y 6id. 
13 y 14 id. 
8 y 10 id. 
II y 12 id. 
7 y 8 id. 
10 y 11 id. 
3 y 4 id. 
1 Y 2 id. 
15 v16 id. 
18 y 19 id. 
LÔ v 20 id. 
3 y 4 id. 
5 y « id 
21 y 22 id. 
10 y 11 id. 
1 y 2 id. 
1 y 2 Id. 
17 y 18 id. 
7 y 8 i d . 
3 v 4 íd. 
8 y 9 id. 
16y 17 id. 
17 y 18 id. 
16 v 16 id 
23 y 21 id. 
5 v 6 Id. 
19 y 20. 
12 Y 13 Id. 
16 y 17 id. 
9 y'10 id. 
2 y 3 íd. 
3 v 4 id. 

Zona de San Lorenzo del E.oorlal 

T E K C E B T R I M E S T R E D E 1904 

La recaudaoión de Us contribuoiones oorreapondlentes al aerando t r i m 

p.f-ctuarA en los dias siguientes: 
estre 

Cobradores P U E B L O S 

D. Angel Blasco . 
Miguel Lumbreras. 
Fol I X Paroiles 
J. Garoia 

Torrelaguna 20 de J alio de 19C4.=El Recaudador, Feliciano Vera. 
43.—512 

Zona do Nivaloarnero 

TERCER TRIMESTRE DE 1904 

La reoaudación de las contribuciones correspondientes al segundo trimestre se 
efectuará en los dias siguientes: 

Auxiliares 

Félix Paredes. 
Ángel Blasco.. 

Pneblos 

Navalcarnero. 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno. 
Arroyoraolinos 
Boad'illadel Monte. 
Bruñóte 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva 
Villamunta. 
Villamantilla 
Villanueva de la Canada 
Villanueva de Perales 
Villavioioaa de Odón. 

Días de cobranza 

9, 10 y 11 de Agosto. 
10 y 11 i d : 
7 id. 
12 id. 
13 y 14 id. 
1 v 2 id. 
5 V 6 id. 
8 y 9 id. 
1 íd. 
9 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
15 v 16 id. 
3 y 4 id. 
13, 14 T 15 id 

1 

San Lorenzo del Escorial... 
Alpedrete 
A ra vaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
El Escorial 
Fres'nedillas 
Galapagar * 
Guadarrama 
Majadsbonda 
Molinos (Los) 
XavalagameWa 
Pardo (El) 
Robtedo do Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa Maria de la Alameda 
Torrelodones 
Va! e m a q u e la 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo... 
Zarzalejo 

Días de cobran^ 

6 y 7 do Agosto. 
0 y 7 Id. 
22 id. 
2 y 3 id. 
5 y 6 id. 
8 y 9 id. 
4 y 5 id. 
6 y 7 id. 
14 id. 
13 y 14 id. 
8 y 9 Id. 
4 v 5 id. 
16 y 17 id. 
2 y 3 .d. 
18 y 14 id. 
23 id. 
2 y 3 id. 
18 y 19 id. 
24 y 25 id. 
21 id. 
1 id. 
10, 11 y 12 id. 
15 y 16 id. 
4 y 5 id. 

Lo que se anuncia para conocimien'.o de los contribuyen tes. 
Madrid 20 de Julio do 1904. = El Recaudador, J. García. 

53G.—46. 

Zona do C o l m e n a r V i e j o 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.— TERCEB TRIMESTRE DE 1904 

La cobranza de las contribuciones territorial, industrial y demás conceptos d e di-
cha zona tendrá lagar eu I09 dias y per los Auxiliares que á continuación Be ex
presan: 

Auxiliares Pueblos 

D. Manuel Criado. 
Ramón Ctonia/.. 

Colmenar Viejo • 
Alcobendas • 
BecerrÜ de la Sierra • 
Boalo (El) 
Cbamartin de la Rosa . . . . 
Chozas de la Siorra 
Fuenc irral • 
Gundi i l ix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miradores 
Molar (El) 
Morulzarzal 
Na vacerrada 
Pedieznela 
San Agustín 
San Sebastian do los Keyes 
Talamanca 
Valdepié lagos 

Días de cobranza 

22,23, 24 y 25 do Agoeto 
1 y 2 id. 
10 y II id. 
12 v 13 Id. 
8, 9 y 10 id. 
1 y 2 id. 
5, 6 y 7 Id. 
16, 17 v 18 íd. 
8 y 4 id. 
14 y 15 id. 
1 y 2 id. 
3, 4 y 5 id 
16, Í7 y 18 id. 
8 y 9 id. 
10 y 11 id. 
15 y 16 id. 
19 v 20 id. 
1 y 2 id. 
13 y 14 id. 
12 y 13 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes de eâi* 
zona A los efectos consiguientes. 

Colmenar Viejo 20 de Julio de 1904. = El Reoaudador, Franoisoo Martin. 
537 . -46 . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 20 de Julio de 1904.=E1 Recaudador, J. García. 

535.—40. 

Contribución industrial 
Año de 1904 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con ¡o dispuesto en el 
art 50 de la Instruoción de 26 tle Abril 
de 1900, declaro incurso en eí primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sos descubiertos, 
ai contribuyente soleto A dicha tn 
butanión en Madrid, que pertenece A la 
sona quinta y que resulta incluido en 
la relación preoedenie: D. Eladio Cham-
ber. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
M I B M A In&trucoioo, publiquese esta pro
videncia en el BOLET'N OFICIAL de la pro-
vi i i i in y entregúense A la aooion ejecuti
va los respectivos valores, previos los re-
qoUii s correspondientes. 

Lo que se hnoe público en conformidad 
de ta prevenido en dicho anteólo 51. 

Madrid 23 de Julio de 1904. = E1 T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aeuirre. 

534— 46. 

En uso de las atribuciones que le con
cede el ari. 18 de la Iustructcióu vigente, 
el Agente ejecutivo de las zonas de Na-
valcarnero y Torrelagua ha nombrado 

! auxiliares A eus órdenes A D. Artaro Se-
I guro y Brita y D. Julián Pérez Diaz. 

Lo que se hace esber por medio del 
presente anuncio A las Autoridades 7 
contribuyentes comprendidos en dichM 
zonas t 

Madrid 22 de Julio de 1904.=EI Tew-
rero de Hacienda, Moisés Agoirre. 

533 . -46 . 
p w • m • m 

REAL ACADEMIA 
DK 

Ciencias JVtorales y Folíticas 

Programa para el concurso ordinario 
de 1305, qne abre esta Real Acade
mia en cumplimiento de sus Es*1' 
tutos. 

TEMA 

•Obstáculos que se oponen en Españ* ¿ 
desarrollo de las iniciativas indw1' 
duales y sociales. > 
En este concurso so observarán l*8 

reglas siguientes: 
i . " Kl .tutor de la Memoria q n e re

sulte premiada obtemliá una ruedan 
de plata, 2.500 pesetas eu audál'4"-0» 
diploma y 200 ejemplares de U * a 
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académica, que será propiedad de 
í icorponieión. , 

r indo I* Academia reconozca mó-
• suPcienie en varias Memorias para 

f ,iíí¡.aer ol premio, podrá distribuir el 
nr del mismo en porciones iguales 

íaÍAsi<ru:*l.-s; entregando también á 
? * autores la medalla, diploma y 200 

. .«piares impresos de su trabajo. 
d J 2 * La Corporación concederá el ti

lo de Académico correspondiente al 
ator 00 cuya obra bailare mérito ex -

l faoidinario. 
3." Adjudique o no el premio, d r t -

¿larará ¿aK'&tí á 1 " obras que ^oasi-
áere dignas; el cual consistirá en un 
diplomaría impresión de la Memoria 
y ta entrega de 200 ejemplares al 

*Ü$J reserva el derecho de imprimir 
los trabajos á que adjudique premio ó 
iccésit, aunque sus autores no se pre
sentan ó los renuncien. 

4.* Las obras bao de ser inéditas y 
«resecarse escritas eu español, con 
letra clara y señaladas con un lema 
v el tema: se dirigirán al Secretario de 
ía Academia, debiendo que lar en su 
poder antes de las doce de« día 30 de 
Septiembre del aña 1903; su extensión 
0 o podrá exceder de la equivalente á 
«o libro de 500 págiuas, improsas en 
planas de 37 líueas de 22 ciceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y dol 8 en 
Jas notase 

Cada autor remitirá con su Memoria 
an pliego cerrado, señalado en la cu
bierta con el lema de aquélla, y que 
deutro contenga su firma y la expre
sión de su residencia. 

5.* Los autores de las Memoria* 
reconap m<ad is con premio ó accésit 
conservarán la propiedad literaria de 
ellas. 

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las que se presenten al 
concurso. 

# • Concedido el premio ó accésit, 
se abrirá eu sesión ordinaria ol pliego 
cerrado correspondiente á la Memoria 
en cuyo favor recaiga la declaración: 
los demás so inutilizarán oa Junta pú
blica. En iíjua! acto teudrá lugar la 
•olemue adjudicación de aquellas dis
tinciones. 

7.* A los autores que uo llenen las 
condiciones expresadas, que en el 
pliego cerrad i omitan su uombre ó 
pougau otro distinto, no se les otorgará 
premio. Tam poco so dará á los que 
-quebranten el anónimo. 

8.* Los Académicos lo número de 
esta Corporación no pueden tomar 
parte en el coucurso. 

Madrid 31 de Mayo le 1905.—Por 
acuerl•» de ía Academia, Ednardo Sanz 
y linear tí u, Acadé nico Secretario. 

una inscripción intransferible de la 
Deuda pública interior al i por 100, 
representativa del capital de 87.500 
pesetas nominales, con que dicho 
Círculo ha instituido la fundación con
ságrala á otorgar bienalmoute una re
compensa, que lleva el nombre de 
Premio del Conde de Toreno. 

2." Las monografías que se presen
ten, no podrán exceder de la extensión 
equivalente á un libro de 300 páginas, 
impresas en planas de37 lineas de 22 
ciceros, letra del cuerpo 10 en el tex
to y del 8 en las notas. 

3." El autor del trabajo premiado 
conservará su propiedad literaria; r e 
servan loso la Academia, como admi
nistradora, el derecho de acordar, res
pecto á la impresión de una edición 
especial, lo que estimare conveniente. 

Podrá asimismo imprimir la Memo
ria á ;ne adjn l'qoe premio, aunq.ie su 
autor no se proseóte ó lo renuncie. 

No se d t v d v e r á el ejemplar de las 
Memorias presentadas á eoucurs>, 
aunque no obtuvieren premio. 

• I a Las obras h m de ser lué litas y 
presentarse escritas eu ospañ d, seña
la las con un lema y el tema, y se di
rigirán al S creta rio de la Academia, 
debiendo que lar en su pedir antes de 
las doce del dfa 30 de Septiembre de 
1906, acompañadas de no pliego ce 
rta lo, ritu!a lo con el mismo lona de 
la Memoria, que contenga la firma del 
autor y las señas de su residencia. 

5." La Academia publicará en 31 
de Enero de 1907 ol resultado de este 
coucurso, y señalará oportunamente 
el dfa y lo forma oa que ten Irán lugar, 
en su caso, la solernue adjudicación 
del premio y la inutilización de los 
pliegos respoctivos á las Memorias no 
premiadas. 

6 * No se otorgará premio á los 
autores que no lleuen las condiciones 
expresadas ó quebranten el anóaimo. 

7.* Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden aspirar á 
ninguno de los premios. 

Madrid 21 da Junio de 1904.=Por 
acuerdo de la Academia, Eduardo 
Sauz y Escartín, Académico Secreta
rio. 

Programa del octavo concurso espe
cial que abre esta Corporación para 
premiar Monografías descriptas de 
Derecho consuetudinario y econo
mía popular. 
La Academia, por las razones y con 

ol propósito que dio á conocer en el 
programa del pi imerodo estos certá
menes, h i resuelto convocar el octa
vo, correspondiente al año de 1905, 
dosliuaudo la suma de 2.500 pesetas 
para premiar Monografías sobre prácti
cas ó costumbres de Derecho y de Econo
mía, sean ó no contractuales, usadas 
eu el territorio de la Península, é 

Programa del -óptimo de los concur
sos ordinarios que, con el objeto de 
honrar la memoria del Excmo señor 
D. Francisco de Borja Queipo da I islas adyacentes, ó en alguua de sus 
Llano y Gayoso, Conde de Toreno, J proviucias, localidades ó distritos, 
fumo por suscripción pública el 
Círculo Liberal Conservador, con 
fiando á esta Real Academia el en
cargo ds juzgar, y premiar, en su 
caso, los trabajos que se presenten. 
Los de este certa metí, correspon

diente al bienio de 1904 á 1906, ver -
aaráu sobre ei 

TEMA 

«Examen crítico de los impuestos interio
re? sobre el consumo en las principales 
nacioyies de Europa y América.—Re-
Jorntas aplicables á España que se de • 
ducen de este estudio.* 

t El concurso se sujetará á las r eg la 8 

«iguientes: 
l * El autor de la Memoria que re

salte premiada obtendrá 4.0 )0 pesetas 
«o efectivo, QQ diploma y la cuarta 
Parte de los ejemplares que de ella so 
impriman, con ea. go á los Intereses i 0 

Kste premio podrá ser adj ¡dicado á 
uno solo de los trabajos presentados al 
concurso, ó dividirse en dos ó más, á 
partes iguales ó desiguales, según lo 
conceptúe justo la Academia. 

El plazo ^ara su presentación expi
rará el 30 de Septiembre de 1905. 

Las Memorias tendrán carácter 
moi.ográtlco y de investigación origi
nal, debiendo atenderse eu ellas á Ajar 
los caracteres y la fisonomía de cada 
una do las costumbres coleccionadas, 
más bien que á la crítica de sus resul
tados. Podrán limitarse á una sola cos-
tunabrtyobs^rv.aucia ó iostitucióu usual 
en una ó eu diversas regiones, con sus 
respectivas varia otea, si las hay, ó ex-
t- B lérStí i un grupo mayor ó menor de 
costumbres vigentes en una localidad 
ó eu un distrito ó comarca determina
da. Cada costumbre colegi la ha do des-

\ cribirse del molo más circuustanciaJo 

que sea posible, sin omitir detalle; y 
Qoaisladamento,sinoen su medio como 
miembro de uu organismo, relacio
nándola con todas las manifestaciones 
de la vida de que sea una expresión ó 
una resultante, ó con las necesidades 
que hayan determinado su formación ó 
su nacimiento; y además, si fuere po
sible, señalando las variantes de co
marca á comarca ó de pueblo á pueblo, 
y la causa á que sean debidas; apun
tando las leyes, fueros, ordenanzas ó 
constituciones desusadas por ellas, ó 
al revés, de que sean una superviven
cia ó á que sirvan de aplicación ó de 
complemento; é inquiriendo, caso de 
ser antiguas, los cambios que hayan 
experimentado modernamente y la r a 
zón ó motivos de tales cambios, ó las 
mudanzas en el estado social que las 
hayan provocado; sin olvidar el con
cepto en que las tengan ó el juicio que 
merezcan á losjmismos que las practi
can y á los lugares confinantes que las 
observan desde fuera y pueleu apre
ciar comparativamente sus resultados. 

Po Irá hacerse extensivo el estudio 
á costumbres que hayan desaparecido 
modernamente, determinando eu tal 
caso 1-JS motivos do la desaparición y 
las consecuencias que ésta haya pro
ducido. 

En el coacepto d.d tema eutrau todo 
género de costumbres de derecho, así 
público como privado, y todas las ma
nifestaciones del trabajo y de la p ro 
ducción, agricultura, ganadería, co
m e r l o , industrias extractivas, ma
nufacturas, pesca, minería y de-
sraás:—derecho de las personas, del 
• matrimonio, de la sucesión, de bie-
>ues, de obligad mes y contratos; 
•desposori s,]petitorio, reconocimien
t o , colectas entre los parientes y 
•amigos, ajuste, donas y demás con» 
•ceruieute á las relaciones que prece-
»dan al casamiento, heredamiento 
«uuiversal (hereu, potrucio, pubilla, 
• etc.); sociedad conyugal, comunidad 
• familiar, lugar de la mujer en la f a 
m i l i a , derechos de la viuda, autori-
«dad de los ancianos; peculios, cabale-
sros, tiones, sistemas de dotes (renta 
>en saco, el haber y poder de la casa, 
»etc); constitución de un caudal para 
• los desposados por los parientes y 
•amigos; indivisión de patrimonios; 
• adopción, orfandad, consejo de pa
tríenles, etc.;—arrendamientos de ser* 
•vicios; aparcerías Agrícolas y pecua
r i a s , comuñas, ooulloc ó pupilaje de 
«ganados, ele; arriendo del suelo sin 
«el vuelo; pag ide l precio del arriendo 
«en t rabaj ; do senara para el propie
t a r i o ; plantaciones á medias, rabas-
isas, maniposterías; abono de mejoras; 
•servidumbre y dominio dividido; per-
«petui laddelosarreudamieutos ótraus-
•forraación de éstos eu quasi euflteu-
>sis por la costumbre;—rompimientos 
• privados en los baldíos (emprius y 
• artigas privadas, etcétera), formas de 
«explotación de las pesqueras cornu-
• nes y de las tierras de común apro
vechamien to , repartos periódicos le 
• úerras para labor y de mójate para 
• pastos; senaras concejiles ó campos 
»de concejo labrados vec ina l mentó para 
>la hacienda de la municipalidad ó para 
• mejoras públicas; cultivos cooperati
v o s por el vecindario (rozadas, bou-
«zas ó artigas comunales); vitas ó 
«quiñones eu usufructo vitalicio; plan
t í o s privados en suelo concejil; com-
»pascuo ó derrota de raieses; acomodo 
«de gana los en pastos coucejiles y 
«rastrojeras privadas; prados Ue con-
»cejo. su importancia y formas de su 
«distribución, etc.; • -colmenares trashu-
• mantes; ejercicio mancomunado de la 
«ganadería, hatos ó rebaños eu común, 
«veceras, pastores yseraenta.lesde cou 
«cejo, corrales de concejo, seles, etc.:— 
«cooperación : andochas, ierras, est'o-
>y izas, seranos ó hilandares, herman-

» 1ades, asociaciones para el cultivo de 
«tierras eu días festivos, campos de fá-
«brica, piaras y cultivos de cofradías y 
«destino de sus productos; banquetes 
•comunes de cofradía ó de concejo; so
ccorro mutuo y cualesquiera otras 
«ins'ituciones de previsión y de crédi-
»t ». seguros lócalos sobre la vida del 
«ganado, asociaciones de policía r u -
«ral (como las Cortes de pastores de 
«Castelíóu), etc.;—recolección en c o -
«mún y reparto de leña, bellota, e s -
•parto, corcho, argoma, etc. ;—parti
c ipación eu los beneficios, asi en f á 
b r i c a s y talleres como en la pesca 
• marítima y en los campos, «ahorro» 
«de lo3 pastores, peg'ijar de los gaña-
«nes, etc.;—artes é indastrias asocia-
«das á la labrauza (labradores y pos-
«cadores, labradores y alfareros, la
b r a d o r e s y tejedores, labradores y 
•gaiteros, etc.; — supresión, atenua-
«ción ó regulalización de la compe
t e n c i a industrial, turno de productos 
• para la venta, lieudas reguladoras;— 
«lecherías cooperativas; — alumbra-
«mietilo de aguas para riego y régi-
»mon comunal ilo las mismas, regado-
«íes públicos, sistema de tandeo, mer
c a d o de agua para riego, etc ;—oo-
» manida Íes agrarias ó rurales, consti-
«tución y gobierno del municipio y de 
• las parroquiasá concojos,prácticas de 
«democracia directa y do referendum, 
«formación y revisión de ordenanzas y 
«libros de pueblo; beneficencia, cara-
«posde viudas, enfermos y huérfanos, 
«turno de pobres, andechas benéficas, 
«quiñones de tierra repartidos anual
m e n t e á braeeros menesterosas; cul-
«tivo obligatoria de huerta, plantación 
• obligatoria de árboles;—artefactos y 
• establecimientos concejiles; molinos, 
^herrerías, tejerías, batanes, taber-
«nas y carnicerías de concej »; crea-
»ción y explotación de cazaderos por 
• los Ayuutamioutoa;—jurados y t r i -
«bunales populares de aguas, de pes -
>ca, de policía rural ó urbaua y su 
• procedimiento; el concejo en funcio
n e s de tribuua ; penalidad, multas en 
«vino para los regidores ó para el ve 
c inda r io , etc.; catastros ó reparti-* 
amientes extralegales de tributos, 
• transmisiones y titulación popular de 
• la propiedad iorauoble; facerías, a l e -
»ra forai y comunidades de pastos, 
• etcétera, etc.» 

Los aspiramos al premio procura
rán, siempre que sea pasible, docu
mentar sus descripciones de costum
bres agregándoles copias de contra
tos, seau públicos ó privados, y de or
denanzas ó reglamentos, cuando la 
práctica los lleve consigo. En tMo 
caso expresarán las faeutes de infor* 
raacióu 1> qua se h iyau valido (nom
bres, profesión y domicilio de los in
formantes, etc.), y daráu razón d >l 
procedimiento seguido en el estudio 
de cada cislumbra, á fin de a s e g u r a r 
de al^ún ino 1 > la autenticidad de las 
referenci «s.—Se verá con agrado que 
a ñ i lau u i croquis sencillo de la co
ni i rea objeto de cada Memoria, en el 
cual aparezcan.distinguidas con tinU 
ó lápiz do color las localidades á quie
nes las costumbres compiladas se atri* 
huyan . 

Se observarán animismo las reglas 
siguientes: 

l.* El autor ó autores de las Vi >mo-
r h s que resulten premiadas obten
drán, además de la recompensa m e t á 
lica expresada, una medil!a de plata, 
un Diplotna y doscientos ejemplares i > 
la edición académica, que seiá propie
dad de la C jrporación. 

Esta conce lera el título de acadé
mico corrésp »n liento al autor en cuya 
ubrí hallare mérito extraordinario. 

2 * Adiu liq.iM ó uo el premio, d i 
ciar irá accésit á las obras que con si-
d re dignas; el cual consistirá en n i 
diplomi, la impresión de la Memoria y 
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11 entrega de 200 ejemplares al autor. 
Se reserva el derecho de imprimir 

loa trabajos á que adjudique premio ó 
accésit, aunque sus autores DO so pre
senten los ronuncien. 

3 . * Las obras ó Memorias han de 
8T iuóilitas y presentarse escritos en 
español, con letra clara, señaladas con 
un lema: se dirigirán al Secretario de 
la Academia, debiendo qu>dar cu su 
poder autes de las doce del día eu que 
expira el plazo de admisión: su exten
sión no podrá exceder de la equiva
leute á un libro de 500 páginas, im
presas en planas de 37 líneas de 22 ci
ceros, letra leí cuerpo 10 en el texto 
y del 8 en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memoria 
un pliego cerrado, señilado en la cu
bierta con el lema de aquélla, y que 
dentro conteuga su firma y la expre
sión de su residencia, 

4.* Los autores do las Memorias re
compensadas cou premio 6 accésit, 
conservarán la propiedad literaria de 
ellas. 

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las quo se presenten al 
eoncaráo 

5 * Coneedid) el premio ó accésit, 
se abrirá en sesión ordinaria el plie
go ó pliegos cerrados c ^respondien
tes á l i s Memorias en cuyo favor r e 
caiga la declaración : los demás se 
inutilizarán en Junta pública. En ígaal 
acto ten.Irá lugar la solomno adjuli
cacióu de aqutllas dislinciono, 

6.* A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, quo en el 
pliego cerrado omitan su n<<mbre ó 
pongan otro distinto, no se les otorga
rá premio. Tampoco se dará á los que 
quebranteu el auómino. 

7." Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar par
te en el ecucurso. 

Madrid 31 de Mayo do 1904.—Por 
acuerdo de la Academia , Kduardo 
Sauz y Escartfo, Académico Secre
tario. 

43.—424. 

Providencias judiciales 
— 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
i 

O. Lnis Rodríguez de Llera, Juez do 
primer* instancia del distrito de la In

clusa de Madrid. 
Por el presente y en virtud de provi

dnoia dictad* en esta focha en ios autos 
He juicio declarativo de mayor c u a n t í a , 
pnonovidos por D. Avelino García López 
ooorra doña Felipa Felisa Saavedra San 
Frutos, hoy en ejeouoión do sentencia, 
qno condenó á éstos al pa^o de determi

nada contidad, se saoa A la venta ejj 
pública subasta por término de veinte 
días, y por tercera vez y sin sujeción á 
tipo, I* siguiente 

Finca 
Una oasa con terreno adyacente al sitio 

llamado puente de Amaniel, término de 
esta corte, lugar denominado Anianiel, 
qoe linda al Oeste couacuednoio de Araw 
niel, Sur y 0<í8te oun aeequia de rietjo 
oei Norte, Canal de Isabel II, y Nono 
ron el arroyo oe dicha aoequta. La ex

presada oaaa y terreno miden una super

ficie de mil •;; untemos un metros y vein

i ún decímetros, hallándose un lav.td«iro 
m construcción en los linderos N o i t e y 
K '̂o de dicho terreno, y ha sido tasado 
io lo ello en la cantidad de treinta y siete 
tu i pesetas. 

l 'i «viniéndose á los l idiadores, que el 
remate se celebrará en el looal de mi 
juzgado el día veintisiete de Agosto 
próximo a l a s diez de su mañana; que 

par; tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, bien en la Mesa 
del Jozgado, bien en el establecimiento 
público destinado al efeoto, una cantidad 

igual per lo menos al diez por olento de 
la de veintisiete rail setecientas cincuen

ta pesetas, que sirvió de tipo para la se

gunda subasta; y que los títulos de pro

piedad estarán de manifiesto en la Es

cribanía del infrascrito hasta el dia an

tes de la subasta, para que puedan e x a 

minarles los que quieran tomar parte en 
ella, debiendo conformarse con dichos 
títulos, sin derecho por tanto á exigir 
otros. = Madrfd veinte de Julio de mil 
novecientos cuatro. = Luis Rodríguez de 
Llera.=Anto mi, Francisco de P. Rives. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

C I A L de esta provincia expido el presen

te, que firmo en Madrid á veiote de Julio 
de mil novecientos cuatro.= V*.* B.*=EI 
Juez de primera instanoia, Luis Rodrí

guez de Llera.s>El Escribano, Franoisoo 
de P. Rives. 

5 .  P . 

D. Luis Rodríguez de L'era, Juez de 
primera instancia del distrito de la in

clusa de esta corte. 
Por el presente y en virtud de lo acor 

d »do en el expediente incoado sobre de

claración de herederos abintestato, se 
anuncia la muerte sin testar de D. Carlos 
Pecifia y Serrano, hijo de D Esteban y 
de dofla Raimnnda, natural y veoino de 
es ia corre, en la que falleció, á los cin

cuenta y dos efios de edad, eu la c a ' e 
de S uta Brígida, número dos, donde es

taba domiciliado; hbbiéndosn presenta

do hasta la fecha á reclamar su herencia 
el pariente dentro del cuarto gtv.no en 
línea co'ateral D. Valentín Garda Serra

no, y en su consecuencia, se Huma á los 
que se crean oon igual ó mejor derecho 
que ei colicuante, para que oomparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días; aperoibidos en otro caso 
de pararles el perjuicio quo hubiere lu

gar en derecho. 

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid se expide el presente á tres de 
Junio de mil novecientos cuatro.=Luis 
Rodríguez de Llera. = EI Actuarlo, Án

gel Ángulo. 
6  P . 

NAVALCARNEKO 
D Gaspar Grotta y Palacios, Juez do 

instrueolón de esta villa do Nava!c*me

ro у .ни partido. 
P.yT la presento rquísitoria, y como 

comprendido en ul caso primero del ar

ticulo 835 de la Ley de Knjuioiamiento 
criminal, se cita, Пиша y emplaza al 
procesado Anioeto Hernández Sánchez, 
natural do Serranillos, del partido de 
Ar> ñas de San Pedro, qua estuvo de pas

tor en Villamantil'a, hijo de i**b:o y de 
María, ouyas demás circunstancias y ac

tual paradero se i¿nor<tn, para que den

tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de eu inserción en 
la Gaceta de Madrid y B o l e t i n e s oki

oiaiл'-ь de esta provínola y de la de Avi

la, comparezoa en este Juzgado к res

ponder de los cargos que le re*nlun tn 
el sumario que coaira él se instruyó por 
robo de gallinas en el in<iio«do Víllaman

tii la á Basilisa NúQez Blasoo; b*jo aper

oibimiento de que, si no lo verifica, se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugsr oon arreglo á la Ley. 

A la vez ra. go y encargo á todas las 
A utoridades civiles y mi Itares é indivi

duos de la policía judicial, procedan á la 
b usoa y captura de dicho procesado Anl

e y caso de ser bnbido le pongan á 

mi disposición oon las seguridades con

venientes. 
Dada en Navalcarnero á 12 de Jallo de 

1904.=Gnspar Grotta.=Por mandato do 
S. 8., Licenciado Ramón Puertas. 

6 4 7 .  4 6 . 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del 8r. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Clemente Barrios Maqueda, 
que dijo vivir en la calle do Recoletos, 
núm. % y onyo paradero en la actuali 
dad se ignora, para que en ol término 
de nueve días comparezoa en dicho Juz 
gado, sito en la oalle de Beléo, núm. 2, 
piso segundo, á responder de log oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú

mero 849, que pende en este Juzgado por 
lesiones; aperoibüo que, d i ñ o verifi

carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en deecho. 

Madrid 20 de Julio de 1904.=V.° B.°= 
EmPio Rancós=EI Secretario, Lloenoia

do Mario Sarratacó. 
453.—44. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, Huma 
y emplaza á Manuel Jete García y Ber

=Emillo Raneó?.—El Secretario, M a r ¡ a 

Sarratacó. 

LATINA 
En virtud de providenoia del 8 e f l 0 r 

D. José Alvarez Rodríguez, Juez manicio 
pal suplente del distrito de la Latiru ^ 
cita y llama por término di oinoo dla 8 4 
Leoncio Fernández Vida', de veintinue

ve años, natural de Mota del M a r q ^ 
provincia de Valladolid, de estado soltd. 
ro, ocupación guarnicionero, y q a e 

v i v i r en Carabanohel B (jo, A ftn do q U a 

comparezca en !a Sala audiencia do este 
Juzgado, sito en la calle da las M tldona

das, núm. 11, prluoipa!, p*ra U práctica 
de una diligencia pendiente eu el miaaoí. 
aperoibido quo, de no comparecer, !e p a„ 
rara el perjuioio quo huya lugar. 

Madrid 22 de Julio .lo 1904 = V
o B.'a

José Alvarez. = '.íl Secretario, Lioenoia— 
do Julián Fernández García. 

4 5 5 .  4 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. D. J o 

sé Alvares Rodríguez, Juez municipal, 
suplente del distrito de la Latina, so oita 
y llama por término de oinoo dus l 

i Franoiseo Gómez, de veinte afloa, natural 
do Madrid, provincia de ídem y que dije 
vivir en la c*Me de la Ruda, 11, tercero

centro, ii Un de que oompare'oa en la Sa

la anuencia de esto Juzgad), sito en la 
calle délas Maldonadas, nú*n. 11, prin

cipal, para la práctica de uu* diligencia 
nardino Lala, que dijo vivir en la calle ¡ pendiente en el mismo; apercibido que.de 

[ de Embajadores en oasa d« D. Julián He 
| rreros y cuyo paradero en ta actualidad 

sn ignor», para que en el término de 
nueve días o mparezoan en dicho Juz

: gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, se

gundo, á responder de los cargos que 'es 
| resultan en el juloio de faltas núm 359, 

que pende en es'e Juzgado por malos 
j tratos, apercibidos que, d« no venflnarlo, 
i les parará el perjuioio á que hubiere l u 
: gar en derecho. 

Madrid 20 de Ju'to de 1904.=V.° B.
a = 

• Emilio Ranees.=E1 Secretario, Ltoenoia

! do Mario Sarratacó. 
445  4 3 . 

0*105 
En virtud de orovidenoia de' Sr. Juez 

municipal de' distrito ds Bnenavhta do 
esta cu"», por el presente se oirá, llama 
y emplaza á Bernabé H i r r anz , que diio 
vivir en la calle de G iribaldi, núm. 32. 
y onyo para loro en la actualidad so 
ignora, para qu*í en el término de nueva 
días o »mt>arozoa en dioho Tnzeado. sito 
en la o<llo de Bdén, núm. 2, piso secun

do, A cnranlír la p»na que le ha sido 
impu^s 'a en el juicio de faltas nún. 88, 
que p^n'le en esto Juzgado por vejación; 
apercibido qno, de no verificarlo, lo pa

rirá él periuioio á que haya lugar en 
d «fecho. 

Madrid 14 de Junio da 1904 =V.° B.°=> 
E. Gómez de Biquaro—El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

508.—45. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corto, por e1 preséntese oti, llama 
y emplaz 1 á Quintín Simarro. quedijo vi

vir en la calle do Hernanl, núm. 5. y on

yo paradero en la actualidad se igm»ra, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Be'én, número 2. piso segundo, 
á responder de los oargo* que le resaltan 
en el juicio de ta lus núm. 197, que pen

de en e <te Juzgado por esoáninio; aper

oibido que. de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Julio de 1904. =V.* B.° 

no comparecer, le parará el perjuicio que

haya lugar. 
Madrid 22 de Julio de 1904. * V . ° B.» 

= José Alvares . = Bl Seoretario, Lioen

ciado Julián Fernández (JUroi». 
466  4 4 . 

En virtud de providenoia del a:»nor don:; 
J i s é Alvarez Rodríguez, JUíz tuunioipal 
del distrito de la Latina, se cita, llama y 
etnplazi por término de cinco días á Vi

oente Blanco Cano, dn veintiocho unos,, 
natural de Madrid, provincia di íd>m, de 
estado soltero, oenpación empicado y que. 
dijo vivir calle del Peñón, uúra. 36, piao

bajo, á fin de que comparezoa со la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la oa

lle de las Maldonadas, núm. 11, principal,. 
' parala práctica de uua diligencia pen

diente en el mismo; aperoibido quo, de no 
comparecer, le parará el perjuicio áque

h a y a lugar. 
Madrid 26 de Julio de 1 9 0 L = V.° B.** 

=José Alvarez. =aEl S«cre
r

&rio, Licen

ciado Julián Femlndcz y Ganda. 
5 0 9 .  4 5 . 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
DEL 

primer BalalU del Regimiento luíanle™ del Infante. 
NUMERO 5 

Relaoión nomina; do los ajustes reoti

fl*ado8 por esta Comisión que, oon arre

glo á la Real orden circular do 12 de 
Diciembre de 1901 (D. O., núm. 279), w 
remiten al Excino. Sr. Capitán general 
de esta Región para que sean publica

dos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia que se indioa. 

Clases, nombres, naturaleza y crédito* 
Soldado. —Enrique Díaz Caonedo, n a 

tural de Chamartln de la Rosa, provin

oia de Madrid; 125'30 pesetas. 
Zaragoza 11 de Julio de 1904. = V.° B e

" 
= El Coronel, firmado. = El Comandante 
Muyor, Tomás Martí. 

4 3 9 .  4 3 ^ ^ 
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